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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

7 RESOLUCIÓN de 27 agosto de 2024, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se
modifica el listado de participantes sin destino y se anula el destino de algunos
docentes, publicados por Resolución de 16 de abril de 2024, por la que se aprue-
ba la adjudicación definitiva del concurso de traslados convocado por Resolu-
ción de 26 de octubre de 2023.

Por Resolución de 26 de octubre de 2023, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, se convoca concurso de traslados de ámbito autonómico de los Cuerpos de Maestros,
Catedráticos, Profesores de Enseñanza Secundaria, Técnicos de Formación Profesional (a
extinguir), Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Música y Artes Escénicas, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 261, de 2 de noviembre).

Advertidos errores en el listado de participantes sin destino, de la Resolución de 16 de
abril de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se aprueba la ad-
judicación definitiva del concurso de traslados de ámbito autonómico, de funcionarios do-
centes del Cuerpo de Inspectores de Educación, Catedráticos, Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Técnicos de Formación Profesional (a extinguir), Especialistas en Sectores
Singulares de Formación Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escé-
nicas, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño de la Comunidad de Madrid, y, una
vez publicada tanto la Resolución de 9 de agosto de 2024, de la Dirección General de Re-
cursos Humanos, por la que se aprueban los expedientes de los procedimientos selectivos
para ingreso y acceso a los cuerpos convocados por Resolución de 2 de febrero de 2022,
como la Resolución de 9 de agosto de 2024 por la que se aprueban los expedientes de los
procedimientos selectivos para ingreso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Régimen Especial convocados por Resolución de 20 de diciembre de 2022, proce-
de corregir la especialidad docente del listado de participantes sin destino y, por otro lado,
anular los destinos de los funcionarios pendientes de calificación de la fase de prácticas pu-
blicados en la Resolución 16 de abril de 2024.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y, en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto 248/2023,
de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 244, de 13 de octubre de 2023), por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, esta Dirección General
de Recursos Humanos,

RESUELVE

Primero

Corregir del listado de participantes sin destino, la especialidad docente que se relacio-
na a continuación:

Donde dice: 

 

 

Debe decir: 
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Donde dice: 

 

 

 

Debe decir: 

 

 

Donde dice: 

 

 

 

Debe decir: 

 

 

Donde dice: 

 

 

 

Debe decir: 

 

 

Donde dice: 

 

 

Debe decir: 

 

 

 

Donde dice: 

Debe decir: 
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Donde dice: 

Debe decir: 

Segundo

Anular la adjudicación de destino del concurso general de traslados de los siguientes
docentes del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (0590) por tener pendiente la
calificación de la fase de prácticas de los procesos selectivos convocados por Resoluciones
de 2 de febrero y de 20 de diciembre de 2022:

— A Dña. Sara Gutierro Sanz, con DNI ***4965**, de la especialidad Organización
y Procesos de Fabricación Mecánica (112), se le anula el destino en el IES Bara-
jas (28019971), de Madrid capital.

— A Dña. Nerea López Salas, con DNI ***6601**, de la especialidad Dibujo (009), se
le anula el destino en el IES Rafael Frühbeck de Burgos (28075492), de Leganés.

— A D. Jesús Moreno Hernández, con DNI ***1845**, de la especialidad Matemáti-
cas (006), se le anula el destino en el CP INF-PRI-SEC Velázquez (28042191), de
Fuenlabrada.

Tercero

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Política y Organización Educativa en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 27 de agosto de 2024.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/13.842/24)
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